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Oficio No. G003-Ad-11 

Quito, 8 de Febrero de 2011 IS 

Gn», 
  

emaSuperia odercia de 
Señores l Cor apañias 
Superintendencia de Compañías y Ds ETE 41] 
Presente mn 

CAU 
De mis consideraciones; 

Por medio de la presente, yo Ing. Fernando Alegría, Gerente General y 
Representante Legal de la Compañía Gretek Tecnologías de Potencia Cía. 
Ltda., con expediente No. 164406, solicito comedidamente se actualice la cesión 

y transferencia de participaciones. 

  

  

  

    
  

SOCIo NACIONA- NÚMERO DE CAPITAL CAPITAL % DE 
LIDAD PARTICIPA- SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

CIONES 

Alfonso  Galbani | Peruana 40 | USD $ 40,00 USD $ 40,00 10% 

Mera 

Fernando Alegría | Peruana 360 | USD $ 360.00 | USD $ 360,00 | 90% 

Mera 

TOTAL 400 | USD $ 400,00 | USD $ 400,00         
  

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentam      te, 

  

AS     
ernando Alegría M. 

Gerente General 

Representante para Ecuador de: 

  e Basler Electric 

ESCANEAR 
Adj.: Copia de la escritura de cesión y transferencia de Participaciones 

Copia del pasaporte y certificado de empadronamiento del Gerente General
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA GRETEK 

TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

ALFONSO RICARDO GALBANI MERA, ZULLY RIOS SANCHEZ Y 

GEOVANNA MAGDALENA RON VELASTEGUI 

A FAVOR DE: 

FERNANDO ALEGRIA MERA 

CUANTIA: U.S.$ 360,00 

DI COPIAS 

S.G. +, 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy SIETE DE ENERO DEL DOS MIL ONCE, ante mí, Doctor JAIME 

ESPINOZA CABRERA, NotariOctavo de este Cantón, Interino, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a 

la celebración de la presente escritura: por una parte el señor 

ALFONSO RICARDO GALBANI MERA, de estado civil casado, 

peruano, por sus propios y correspondientes derechos y además 

a nombre y en representación de su cónyuge la señora ZULLY 

RIOS SANCHEZ, en su calidad de mandatario, conforme consta 

del poder especial que en copia certificada se agrega a la 

presente; por otra parte la señorita GEOVANNA MAGDALENA 

CESIÓN DE PARTCIPACIONES GALBANI-ALEGRIA TL 1
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RON VELASTEGU!, de estado civil soltera, ecuatoriana, por sus 

propios y correspondientes derechos; y, por Último el señor 

FERNANDO ALEGRIA MERA, de estado civil soltero, peruano, por 

sus propios y correspondientes derechos. Los comparecientes 

están domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, a excepción del señor Alfonso Ricardo Galbani 

Mera quien está domiciliado en la ciudad de Lima, Perú y que se 

encuentra ocasionalmente en esta ciudad, mayores de edad, 

legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto doy 

fe: porque me han presentado su respectivo documento 

identificatorio cuyas copias debidamente certificadas se 

agregan a la presente, y, me piden: Que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan y cuyo texto transcribo 

literalmente a continuación: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión 

de Participaciones de una Compañía de Responsabilidad 

Limitada al tenor de las cláusulas que siguen: CLÁUSULA 

PRIMERA..- COMPARECIENTES: Intervienen en la celebración del 

presente instrumento, las siguientes personas: Uno punto uno: Por 

una parte el señor ALFONSO RICARDO GALBANI MERA, de 

nacionalidad peruana, mayor de edad, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos y además a nombre y en 

representación de su cónyuge la señora ZULLY RIOS SANCHEZ, 

conforme lo acredita el poder especial que en copia certificada 

se agrega a la presente, parte a la cual se podrá denominar 

como los CEDENTES; Uno punto dos: Por otra parte, la señorita 

GEOVANNA MAGDALENA RON VELASTEGU!, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, por sus 

CESION DE PARTCIPACIONES GALBANI-ALEGRIA 2 
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   Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

como la CEDENTE; Uno punto tres: Y por último el señor 

FERNANDO ALEGRIA MERA, de nacionalidad peruana, mayor de 

edad, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos, parte a quien y para efectos de este instrumento se 

denominará como el CESIONARIO. Los comparecientes tienen 

su domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito a excepción 

del señor Alfonso Ricardo Galbani Mera, quien esta domiciliado 

en Lima, Perú y esta de paso por esta ciudad; y, declaran ser 

capaces para contratar y obligarse y acuerdan como en efecto 

lo hacen, llevar a cabo la presente cesión de participaciones. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos punto uno.- Mediante 

escritura pública celebrada el diez de diciembre de dos mil 

14 - nueve, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 
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Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el ocho de enero de dos mil diez se 

constituyó la COMPAÑÍA GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA 

CIA. LTDA. Dos punto dos.- Mediante Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑÍA GRETEK 

TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA. LTDA., celebrada el día seis de 

enero del año dos mil once “os cónyuges señor ALFONSO 

RICARDO GALBANI MERA y señora ZULLY RIOS SANCHEZ, 

manifestaron su voluntad de transferir trescientas cincuenta y 

nueve (359) participaciones, de un total de trescientas noventa 

y nueve (399) participaciones, que mantienen dentro del capital 

social de la Compañía, del mismo modo la señorita GEOVANNA 

MAGDALENA RON VELASTEGUI, manifiesta su voluntad de 

transferir una (1) participación, que también mantiene dentro del 

CESIÓN DE PARTCIPACIONES GALBANI-ALEGRIA Y 3
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capital social de la Compañía, todos los cedentes a favor del señor 

FERNANDO ALEGRÍA MERA. Las participaciones fienen un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD, 1,00) cada una. La decsión 

de los socios fue adoptada por unanimidad. CLÁUSULA TERCERA. - CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos y cumpliendo la decsión 

de la Junta General Extraordinaria y Universal mencionada en el numeral dos 

punto dos de la cláusula anterior, los cónyuges señor ALFONSO RICARDO 

GALBANI MERA y señora ZULLY RIOS SANCHEZ, ceden y transfieren trescientas 

cincuenta y nueve (357) participaciones y la señorita GEOVANNA 

MAGDALENA RON VELASTEGUI, cede y transfiere una (1) participación, cada 

una con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América a 

favor del señor FERNANDO ALEGRÍA MERA, dando un total de trescientas 

sesenta (360) participaciones. E CESIONARIO acepta la transferencia hecha 

a su favor por parte de los CEDENTES. Se acompaña como habilitante la 

copia certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal. 

CLÁUSULA CUARTA.-NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Con los 

antecedentes ya mencionados y en base a la presente escritura el cuadro 

de integración de capital de la COMPAÑÍA GRETEK TECNOLOGÍAS DE 

POTENCIA CIA. LTDA., es el que consti O COMÍNUCACIÓN: o.cooccccoanonncnncnnon 
  

  

          
  

SOCIO NUMERO DE CAPITAL CAPITAL 

PARTICIPACIONES || SUSCRITO PAGADO 

Alfonso 40 USD$ 40,00 | USD$ 40,00 

Galbani 

Mera 

Fernando 360 USD $ 360,00 | USD $ 360,00 

Alegría Mera 

TOTAL 400 USD $ 400,00 | USD $ 400,00   
  

CESION DE PARTCIPACIONES GALBANI-ALEGRÍA 

 



Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR     

CLÁSULA QUINTA.- MARGINACIÓN: Se tomará nota al margen 

de la escritura de constitución de la COMPAÑÍA GRETEK 

TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA. LIDA., en la Notaría 

correspondiente y en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

1 

2 

3 

4 

5 Usted señor Notario, agregue las formalidades del caso para la 

6 eficacia del presente instrumento.- Hasta aquí la minuta que 

7 queda elevada a escritura pública y que los comparecientes la 

8 aprueban en todas y cada una de sus partes, la misma que está 

9 firmada por la Abogada María Cecilia Vargas, con matrícula 

10 profesional número once mil ciento dieciséis del Colegio de 

11 Abogados de Pichincha. En la celebración de la presente 

12 escritura pública se observaron todos los preceptos legales que 

13 el caso requiere y leída íntegramente que les fue, la misma a los 

14 comparecientes por mí el Notario, se ratifican en la aceptación 

15 de su contenido y firman conmigo en unidad de acto. De todo 

6 

20. Árronso RICARDO GALBANI MERA 

21 POR SUS PROPIOS DERECHOS Y COMO MANDATARIO * 

22  DESUCONYUGE LA SEÑORA ZULLY RIOS SANCHEZ 

3 pas. I62LXI1T 
24 

25 GAR 

26 

27  GEOVANNA MAGDALENA RON VELASTEGUI 

8 Cc lH3H4-S 

CESION DE PARTCIPACIONES GALBANI-ALEGRIA NS 5 
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FERNANDO ALEGRIA MERA 

PAS. 239?P006 

    

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO. Se otorgó ante mí, en fe 
de ello confiero esta copia certificada número TRES, sellada y 

firmada en Quito a SIETE DE ENERO DEL DOS MIL ONCE. 

  
CESION DE PARTCIPACIONES GALBANT-ALEGRÍA 6



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO GENERAL ECUADOR 

Lima-Perú     LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LIMA 

TOMO TREINTA PAGINA No. 01 PODER ESPECIAL No. 01/11 

En la ciudad de Lima, República del Perú, a los tres días del mes de enero de dos mil once 
ante mi, Xavier Muñoz Aray, Cónsul del Ecuador en Lima, comparece la señora ZULLY 

RÍOS SÁNCHEZ, mayor de edad, de nacionalidad peruana, identificada con Documento 

Nacional de Identidad número 08685518, con domicilio en la ciudad de Lima, República del 
Perú , legalmente capaz, a quien de conocer doy fe y que libre y voluntariamente expresa su 
intención de otorgar PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a 
favor de su esposo el señor ALFONSO RICARDO GALBANI MERA, de nacionalidad 
peruana, portador del Documento Nacional de Identidad número 07961166 y Pasaporte 
número 4628172, al tenor de la minuta que me entregó y textualmente dice: “Señor Cónsul: 
Sírvase usted extender en su Registro de Escrituras Públicas una por la cual conste el Poder 
Especial de Procuración Judicial que otorgo Yo, Zully Ríos Sánchez de nacionalidad 
peruana, de estado civil casada, portadora del Documento Nacional de Identidad número 
08685518, residente en la ciudad de Lima, República del Perú, autorizo a mi esposo Alfonso 

Ricardo Galbani Mera, ciudadano peruano, portador del Documento Nacional de Identidad 
número 07961166 y Pasaporte número 4628172 emitido en Lima — Perú, para que a mi 

nombre y representación pueda realizar todos los trámites pertinentes y recibir el valor 
correspondiente por la cesión de las participaciones de la Compañía Gretek Tecnologías de 
Potencia Cía. Ltda., con RUC No. 1792233259001, domiciliada en Quito — Ecuador y 

constituida según escritura pública ante el Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario de la 

Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito.-Agregue usted señor Cónsul las demás cláusulas 
de ley, a fin de darle validez a este documento.” Hasta aquí la minuta.- Para el otorgamiento 
de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y leído que 
fue por mi integramente a la otorgante se ratificó en su contenido y aprobándolo en todas sus 
partes, lo firmó en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.-f) Zully Ríos Sánchez .-f) Xavier 

Muñoz Aray.- Cónsul del Ecuador   

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL Y PRIMERA COPIA DE SU ORIGINAL 
QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN LA PAGINA UNO DEL TOMO TREINTA 
DEL LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO GENERAL DEL 
ECUADOR EN LIMA, DADO Y SELLADO EL DÍA DE HOY, TRES DEENERO DE 
DOS MIL DIEZ. 

Partida (1.6.2. 

Arancel Consular: USDS 80,00  
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Quito - Ecuador 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE GRETEK 
TECNOLOGIAS DE POTENCIA CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 6 días del mes de enero del 2011, a las quince horas, en el... 

local de la compañía que funciona en el quinto piso, Of. No. 505 del edificio Proinco 
Calisto, ubicado en la Robles 653 y Av. Amazonas de esta ciudad de Quito, se reúnen los 

socios de la compañía bajo el siguiente detalle: 

Socio CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

ALFONSO GALBANI MERA USD $ 399,00 

GEOVANNA RON VELÁSTEGUI USD$ 1,00 

TOTAL: USD $ 400,00 

Preside la Junta Universal de Socios la Ing. Geovanna Ron Velástegui en su calidad de 
Presidenta de la Compañía, y actúa como Secretario el Ing. Alfonso Galbani Mera, en su 
calidad de Gerente General. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías y los 
Estatutos Sociales, los presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y resolución sobre la cesión de participaciones de los socios Ing. 
Alfonso Galbani Mera y la Ing. Geovanna Ron Velástegui, a favor del Ing. 
Fernando Alegría Mera. 

La junta pasa a tratar el Único punto del orden del día: 

1.- Considerando el único punto del orden del día, la Junta Universal de Socios dando 
cumplimiento al artículo 113 de la Ley de Compañías, por unanimidad resuelve autorizar 
la cesión de las 359 participaciones de un dólar de Estados Unidos de América, cada 
una, equivalente al 89,75% del capital social, que el Ing. Alfonso Galbani Mera posee en 
la compañía a favor del ing. Fernando Alegría Mera y la cesión de 1 participación de un 
dólar de Estados Unidos de América, cada una, equivalente al 0,25% que la Ing. 
Geovanna Ron Velástegui posee en la compañía, cediendo las participaciones 
igualmente a favor del Ing. Fernando Alegría Mera, a quien la junta por unanimidad le 
admite como nuevo socio. 

Por no existir otro punto que tratar, la Presidencia concede con un receso para la 
elaboración del Acta, la misma que se la redacta en los términos que aquí constan. 

Reinstalada la sesión por Secretaría se da lectura del Acta, la cual es aprobada por 
unanimidad, sin observaciones y suscrita por los socios asistentes. 

Representante para Ecuador de: 

UU
 

  ) Basler Electric



     

7 Robles No. 653 y Av. Amazona; 

         TECNOLOGÍA S DE POTERNTCA CIA LTDA 

AN LO 4 
Ing. Geovanna Ron Velástegui Ing. Alfonso Galbani M 

SOCIA-PRESIDENTA SOCIO-SECRETARIO 

  

   

   

Representante para Ecuador de: 

E Basler Electric



Robles 653 y Av. Amazonas (Esq.) 
Edf. Proinco Calisto Of. 505 

- Quito - Ecuador 
TECNOLOGÍAS DE POTENCIA CIA LTDA Te: ED) 228-728 

      

(IS3- 504 

Web: www.aretek.ec 

CERTIFICADO 

En mi calidad de Presidenta de la compañía GRETEK TECNOLOGÍAS DE 
POTENCIA CÍA. LTDA. CERTIFICO que el señor ingeniero ALFONSO RICARDO 
GALBANI MERA con Pasaporte No. 4628172, es propietario de TRES CIENTAS 
NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES por el valor de UN DÓLAR cada una, 

según consta de la escritura de cesión y transferencia de participaciones de la 
compañía GRETEK TECNOLOGÍAS DE POTENCIA CÍA. LTDA., celebrada ante 

el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el 11 de agosto del 2010, inscrita en 
el Registro Mercantil como nota al margen de la escritura matriz de constitución 
con No. 064, Tomo 141, afs. 56, 

Certifico además que la cesión de las participaciones que el socio ALFONSO 
RICARDO GALBANI MERA, efectuará a favor del Ing. FERNANDO ALEGRÍA 
MERA, con Pasaporte No. 2398006, cuenta con la aprobación unánime del capital 
social según resolución adoptada en la Junta Universal de socios efectuada el día 
6 de enero del 2011, con lo que se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
113 de la Ley de Compañías. 

Quito, 7 de enero del 2011, 

Ing. Geovanna Ron Velástegui 
PRESIDENTA 

Representante para Ecuador de: 

E Basler Electric



  

TECNOLOGÍAS DE POTENCIA CIA LTDA 

  

CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General de la compañía GRETEK TECNOLOGÍAS DE 
POTENCIA CÍA. LTDA. CERTIFICO que la señorita ingeniera GEOVANNA 
MAGDALENA RON VELÁSTEGUI con C.I. No. 171937652-5, es propietaria de 
UNA PARTICIPACIÓN por el valor de UN DÓLAR cada una, según consta de la 
escritura de cesión y transferencia de participaciones de la compañía GRETEK 
TECNOLOGÍAS DE POTENCIA CÍA. LTDA., celebrada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito, el 11 de agosto del 2010, inscrita en el Registro 

Mercantil como nota al margen de la escritura matríz de constitución con No. 064, 
Tomo 141 afs. 56. 

Certifico además que la cesión de la participación que la socia GEOVANNA 
MAGDALENA RON VELÁSTEGUI, efectuará a favor del Ing. FERNANDO 
ALEGRÍA MERA, con Pasaporte No. 2398006, cuenta con la aprobación unánime 

del capital social según resolución adoptada en la Junta Universal de socios 
efectuada el día 6 de enero del 2011, con lo que se da cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

. Ie 7 de enero E 1, 

1 
g. Alfonso Galbani Mer: 

GERENTE GENE 

       

Representante para Ecuador de: Vo 

E Basler Electric
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2 REPUBLICA DEL PERU 

  

  

| PASAPORTE ] PASAPORTE No. - PASSPORT No. 
4628172 

AAA . APELLIDOS - SURNAMES 

GALBANI MERA 
NOMBRES - GIVEN NAMES 7 

ALFONSO RICARDO 
NACIONALIDAD - NATIONALITY %+. 

PERUANA J[/. 
LUGAR DE NACIMIENTO - PLÁCE OF BIRTH. 

d A 

DOCUMENTO Di 

07961166 
FECHA DE NACIMIENTO - DATE OF BIRTH 

      

  

   

  

    
  

  

  

LIMA 24 FEB 1967 
FECHA DE EMISION - DATE OF ISSUE FECHA DE-VENCIMIENTO - DATE OF EXPIRY 

05 MAR 2009 O5 MAR 2014 
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RAZÓN: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de Constitución 

de la Compañía GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA. 

LTDA., celebrada en esta Notaria el diez de diciembre del dos mil 

nueve, la Cesión de Participaciones Sociales otorgada por el señor 

ALFONSO RICARDO GALBANI MERA Y OTROS a favor del señor 

FERNANDO ALEGRIA MERA, mediante escritura otorgada en la 

Notaria Octava de este cantón, el siete de enero del dos mil once.- 

Quito, once de enero del dos mil once.- 

Da, Sebastián Valdivieso 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO   



  

HECIOTRO Eo AA TEL 

DEL CAMTON GUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 64 DEL REGISTRO 

MERCANTIL de ocho de enero del dos mil diez, fs. 56, tomo 141, correspondiente a la 

compañía “GRETEK TECNOLOGIAS DE POTENCIA CIA. LTDA.” lo referente a la 

presente cesion de participaciones.- Quito, doce de enero de dos mil once. EL 

REGISTRADOR.- 
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